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al sorteo público pata d.etermmal el uraerJ ae actuacIón de
los .aspirantes, habiendo recaído en don PalJlo Port,ero Ibáñez,
como primer opositor a examen; asimismo acordó el Tribunal
que el primer ejercicio se llevará a cabo al día siguiente del
decimoquinto hábil al de la publícación. de esta convocatoria
en el cBoleUn Oficial del Estacto». examen que tendrá lugar
en este Hospital. a las doce horas

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de noviembre de 1969.-El PreSÍdente del Tribu

nal. Juan Torres Gast.

RESOLUCION del Tribunal del concuT.to-O'posicWn
a IngTe.tO en la Eseuela Nacional ae Imtructoras
Sanitarias por la que se jijan el día, lugar 11 hOra
del comienzo de l08 ejercicios y el resultado del
sorteo de actuación de las aspirantes admitidas.

De- conformidad con la relación ele aapirant.e& aelmitlda,s &.1
coneurao-o.poa1ción para .seguIr en la JE8c¡¡ela Nacional de In!
tructoras Sanitarias el Curso de Especlaliz&cioo 6enitaria (<<.Bo
letin Oficial del Estado» de fecha 13 de diciembre de 1969), Y
efectuado el correspondiente sorteo, corresponde actuar en pri.
mer lugar a doña Marina Abascal Diez

Los exámenes tendrán lugar el deeimoquinto dia habíl SI·
guiente aJ de la publi<:ación de la presente Resolución en ei
«Boletín Ofidal del Estado». a las diez horaS, en la Escuela
Nacional de Instructoras Sanitarial' (calle de Me1chor Fernan·
dez Almagro, sin.)

Lo que se hace pUb1ico para genera.! conocimIento.
Madrid. 17 de diciembre de 1969.--EJ Presidente del Ttibu

nal, Carlos Rico-Avello y Rico

ORDEN de 13 de diciembre de 1969 por la que se
declara desierta la- provisión de 14 plaza: de Profesar
agregado de «Historia del Derecho español» de la
Facl¿ltad de Derecho de la Uníversíaad de Grcmada.

Ilmo. Sr.; celebrado el ooncur,sD-0pOiicK>ll, convocacio por
Orden minísterial de 1 de febrero de 1968 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 27 de febrero), para la provisión, en turno restrin
gido, de la plaza de Profesor agregado de «Historia del Derecho
Español» de la Facultad de Derecho de la universidad de Gra~

nada,
Este M1nis-tel1O, de conIormk:lad con la. propuesta formulada

por el Trtbunal nombrado al efecto, ha resuelto declarar de
sierta la provisión de la- indicada plaza.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muellos afios.
Madrid, l3de diciembre de 1969.'-P. n., el Director gene

ral de Enseñanza Superior e Investigación, Juan Echevarria
Gangoltl.

Ilmo. Sr. Director gE'neral de Enseftanza Superior e Investi
gact6n.

CORRECCION de errore~ <te La Resolución de íú

Dirección General de Sanidad por la que se hace
pública la relación definitil'a de admitidos y exclw·
dos a la oposición libre paro: ingreso en el Cuerpo
Médico de Sanidad Nacional. convoca·da por Orden
de ~4 de junio áe 1969, y ·Se desiQna el Trf'tnt1Ufl
que hfl de iuzgar las misma.'S,

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, publ1
cada en el «Boletín Oficlal del Esta,do» núm.ero 300, de fecha
16 de diciembre de 1969, páginas 19543 a 19M5: se transcribef'l
a continuación las oportunas rectificaciones ~

En la relación de aspirantes admitidos, número de orden 120.
donde dice' «D. LUiE Agustín Suarez de puga Sánchez.~Oru
po c) 1», debe decir: «D, 1,1.115 Agustín Buárez de Puga 8lin·
chez.-Grupo a) 1».

En la misma relación, numero de orden 121. correspondient-e
a D. José Antonio Tasende Diaz, en la casilla «Grupo en el
que se Incluyen», que figura en blanoo, debe decir: «grupo e) 1»

En la. compoelct6n del Tribunal, en la re1a.e-ión .de Vocales,
donde dice: «Por el número 4: Don Tomás gerrero Ayllón.
Suplente: Don Luis Valenciano Clavel.», debe decir: «Por el
número 4: Don Román Herrera AyUón.~Suplente: Don Luifl
Valenciano Clave!.»

ORDEN át" 19 de dtc¡embre de 1969 por la que se
convoca. concurso-oposición pam la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de (Pediatría 'Y Pueri
C14Ic;ultura» (tercera adjuntíaJ vacante en la Fa
cultad de Medicina de la Universidad de Barcelona.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona,

Este Ministerio ha resuelto:

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
gación.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demas efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, .19 de diciembre de 1969.~P, D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigl:i.ción. Juan Echevarria Gan
go!ti.

PrimerO.--Convocur el concurso·oposición determinado en 18
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad. expre
sada, adscrita a la ('nseúanza de «.Pediatria y Puericultura»
(tercera adjuntia), debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto
en la Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19). modificada por las de 11 de abril
de- 19m (<<Boletin Oficial del Estado» de 13 de mayo) y 24 de
enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero).
así como en la· Orden de la Dirección General de Ensefianza
Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Es
tado» de 21 de junio)

8egundo.~Los f<spirantes deben'ln hallarse en posesión del
titulo· de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecIdo
durante el mismo tiempo a un Centro de investi~aci6n oficial
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe dpl Catedrático 00.10
ruVJt direcciÓIl havan :lztnado como tales

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuen·
da de resolver este ('oncurso-oposieión tendrá la duración de
cuatro aúos y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual
duracion, f;i se CUmpl€l1 (as condiciones reglamentarias., canfor
me a la citada Ley. siendo condición indispensable para esta
rrórrolZa balhrsf' e-, posesión del titulo de Doctor

Cuarto.-·Para ser admitido a este concurso-oposición se re-
flUif'ren las condiciones siguientes·

a) Ser español
b) Tener cumplidOS veintiun anos de edan.
c) Ni) haber sido separado mediante expediente disciplina

,'io del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha·
llar8e inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
~iosa que le inhabilite para· el ejercicio del cargo

e) Haber aprobado los ejerciciOf; y cumpl1dO los requisitos
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelafli Técnicns Superiores.

f) Los .aspirant.es se comprometerán en sus instancias- a ju·
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimien·
to Nacional v demás Leyes Fundamentales del Reino, según
se preceptüa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley aro
t,iculada de FuncionarioR

g) . La licencia de la autoridad' diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos.

hj Los aspirantes. femeninos. l1aber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen eXentas de la realización
~el mJsmo.

n Abonar en la TesorerIa de la UniVersidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento adminis
trativo. uni.s:ndose ~ 1:'1 instancia los resguardos oportunos.

Quinto.--Quienes deseen tomar parte en este eoneurso-opo
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centro..c; previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo
de treinta dias hil,biles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del
Estadml. manifestando en las mismas expresa y detalladamenLe
que en la fecha de expiración del plazo de admisión de solici
t.udes reúnen todas y cada una de las condicIones exigidas.
acompañnndose a aquéllas los reciros justificativos de haber
A,bonado 10;0; derecho!" dl:' examen v de formación de expediente.

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad. y en el plazo de treinta diM, contados a, partir de la
feeha de la mencionada propuesta, los document0!5 acreditati
vos de rE'lmir las condicionel't V reQui~to!-1 ex'igido..'l en esta con
vocatoria.
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